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ORIGINAL

POLIZA DE FIANZAS COMERCIALES
CONDICIONES PARTICULARES

POLIZA NO.: F|AN-SSB7
MONEDA : RD$ PESOS DOM.

RAMO: FIANZASCOMERCTALES

FIANZA MANTENIMIENTO DE OFERTA O LICITACION
,I.- POR CUANTO: AVIS coNSTRUcToRA SRL (EN Lo ADELANTE EL AFIANZADO)

f ii'i{ffi*]{",:'q'irt iffrl3"?"¡¿i,fsváii?=T,YtlBi,"#X?S)su, s A (EN Lo ADELANTE EL FTAD'R), una rianza
pARA GARANTTZAR LAS oeucÁctor,tes sicunñitéf " ""''"",'

GARANTIZAR LA SER]EDAD DE LA OFERTA.PARA "RESTAURACP.ry DE FINOS E IMPERNIABILIZANTES DETECHOS DE ESTE ARCHTVO Cer.rrnnt ot'iR t¡RCrON,'. REF. AGN_C CC_C._2022-OO1'.
2.- PoR cuANTo: La presente fianza se emite a favor y en beneficio excrusivo de:

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

.En.lo adelante- llamado(a) el y/o los Beneficiarios.
Y [rene como fecha de vigencia desde el 17111t2022 al 17102/2023, o antes si el afianzado ha cumplido su obligación.

3 j-rt3[f'^NTo: EL FIADoR no acepta nireconoce ninguna transferencia que de ra presente se haga a persona naturar

4'- PoR cuANTo: EL FlADoR, se compromete a. responder a EL BENEFrcrARlo, de todos los daños y perjucios quedemuestre le ocurran a consecuenc¡a o"lincrmplimieñtjáálá.io]ür"-¡on"s tegatés:;rri;;ü[s _ detafianzado, hastauna suma nunca mayor que el límite de la preseiitJ rári" v iarlé"íiJr'"y" sido decrarada ejecutoria de acuerdo con ra

" 
á ¿:r""Tf"rÍ3?"'l?l,ll",ii:3':l'::,:?:'ilá:3;,i,::*" de está rianza debe hacerse dentro de ros treinta dÍas posteriores

B'-) Esta Fianza cesará. en su validez y no podrá ser ejecutada por el beneficialio de la misma en todo y cualquier caso deFuerza Mavor, de acuerdo a la t-év óóríri-.5ñJ'qr" 
"rit" 

o irnp¡áá "' Ávrs 
-óóñ§iÉuiióñn" 

ónr er cumprir con tasobligaciones contractuates asumioás poiéste vtáranti="orl póIiáiL"ént" n"nrr.

!;;?ir3,,?'i[t3i"TY"t:i:5rt"T3,,t f='".:'A" 
No reatizarádevoruciones de ta prima pagada ni de ros sastos incurridos,

9üir?"1 
t'oNTo: El afianzado ha pagado la prima de seguros de la fianza y abonado ros gastos exigidos por ras reyes

7 - PoR cUANTo: La ley de seguros.privados vigente.capacita a las compañias de seguros, legalmente autorizadas alas prestaciones de fianza! en raviiáál-eliááó, ü;urnrcip¡os, 
-eróiiti¡tó-Nac¡onaro 

sus dLpenbeñc¡as.
8 - PoR cuANTo: MULTIsEGURos su, s A , legalmente constituida y autorizada a ejercer el negocio de seguros engeneral en todo el rerritorio Nacional oe aiuéi¿d 

"9ü;.,É:Ñi;J"]EüárJ. vigentes, otorla por ra presente pótiza ta fianza
33|r",11:o 

000 00 exisida " ros sánóiei- Ávié ¿óñSTR-üoróRA'sti conrorme a ras'estipüraciones der presente

ElllffllHxl:ff. ?#,?! Hllff8Hffi"tot fdrl'r" ra presente póriza, en santo Dominso, Distrito Nacionar, Reprlbrica

Firma Autorizada


